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INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE QUERETARO

CEDULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS

En Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las once horas con
treinta minutos del catorce de marzo de dos mil veintidés, en
cumplimiento a lo ordenado en el proveido dictado el once de marzo,
con fundamento en los articulos 50 fraccién I, 52 y 56, fraccién |l de
la Ley de Medios de Impugnacién en Materia Electoral del Estado de
Querétaro, se NOTIFICA el contenido del proveido de mérito que
consta de una foja, mediante cédula que se fija en los ESTRADOS
del Consejo General de este Instituto Electoral del Estado de
Querétaro; anexando copia del mismo. CONSTE.
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Santiago de Querétaro, Querétaro, once de marzo de dos mil veintidés',

VISTO el estado procesal que guarda el presente expediente: con
fundamento en los articulos 71, fraccion V' y 226 de la Ley Electoral del
Estado de Querétaro? asi como 44, fraccion Il, del Reglamento Interior del
Instituto del Electoral del Estado de Querétaro®; la Direccion Ejecutiva de
Asuntos Juridicos* ACUERDA:

UNICO. Remisién de informacién. .Derivado de los procedimientos de
disolucién de Asociaciones Civiles instruidos en la Unidad Técnica de
Fiscalizacion del Instituto, se considera necesario informar el contenido del
oficio TEEQ-SGA-164/2022, recibido el cuatro de marzo en la Oficialia de
Partes del Instituto y registrado con el folio 0510, por medio del cual se
notificé a esta Direccién Ejecutiva que la resolucién emitida dentro del
expediente TEEQ-POS-14/2022 del indice del Tribunal Electoral, ha causado
firmeza, misma que tuvo por sobreseido el procedimiento de mérito.

Notifiquese por oficio a la Unidad Técnica de Fiscalizacién del Instituto
Electoral del Estado de Querétaro y por estrados, con fundamento en
los articulos 3 de la Ley Electoral; 50, fracciones Il y i1, 52, y 56,
fracciones | y Il de la Ley de Medios. ’

Asi lo provey6 y firmé el Director Ejecutivo de #Asuntos Juridicos.
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! Las fechas que se sefialan corresponden a dos mil veintidds, salvo mencién expresa.
2 En adelante Ley Electoral.

3 En adelante Instituto

¢ En adelante Direccion Ejecutiva.



